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DE Tih PROVINCIA DB MÄDEID 
ADVERTENC IA i IMPORTANTE 

r»s leyes, órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de inser tarse en l o s 
HTINBS OFICIALES s e han de mandar al Jefe P o l í t i c o r e s p e c t i v o , 

jOTCuyo conducto s e p.iaarán á los ed i tores de l o s m e n c i o n a d o s 
periódicos (Real orden de 5 de A b r i l de 1853) 

Se p u B H c a t d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o a d o m ¡ n f l o s . 
~~~ OFICINAS: ALMIRANTE, 15 

T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
è 

SIETE 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al. trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN*, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobr®. 

TARIFA DE INSERCIONES 

A n u n c i o s of ic iales de p a g o , l ínea ó f r a c c i ó n 0'50 pta 

part iculares , id . Id. id . id . , 0'75 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S.M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S .M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de io de Febrero de 19 11 , esta Direc
ción general ha señalado ',el día 10 del 
próximo mes de Junio, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
délas obras de reparación duranteíoj 1-12 
de la carretera de Madrid á Toledo, kiló
metros 7 al io, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 81.800 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 5 
de Junio próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la provincia, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig-
Barse previamente como garantía para to -
mar parte en la subasta será de 820 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 

el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sprteo entre las mismas. 

Madrid, seis de Mayo de mil novecien
tos once. 

El Director general, 
Armiñán. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de , 

según cédula personal núm en
terado del anuncio publicado con fecha 

de último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de de la carre
tera de , pro
vincia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.'". 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el groponente ¿Lia eje
cución de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del .proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
igo3 y de las comprendidas enla Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de 
regir en la contrata de las obras de 
acopios de piedra para la reparación 
de los kilómetros 7 al 10 de la carre
tera de primer orden de Madrid á To
ledo, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 81.800 pe
setas. •'" 

1 , a El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago dé los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
donde radica la obra. 

2 . a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vi-gentes, el 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata. 

3 . a LM fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4. A " Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de aproba
ción,del remate, y deberán quedar termi
nadas en dos años. 

5. a Todos los gastos de replanteo, de 
liquidación y los de inspección y vigilan
cia de las obras serán de cuenta del con
tratista. 

6.* Se acreditará mensualmente al 
contralista el importe de las obras ejecuta
das con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas porel Ingeniero, ex
cepto en el caso á que se refiere la condi
ción siguiente, y su abono se hará én me
tálico, con el descuento correspondiente, 
por la Administración Económica da la 
provincia donde Radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre
supuesto del Ministerio de Fomento. 

7. a El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefi
jado. Sin embargo, no tendrá derecho á 
que se le abone más que la suma á partes 
iguales en cada año, de la que se deducirá 
la parte correspondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el artículo 38 del pliego de 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse los pa
gos. 

8.* . Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada én el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de aatis-
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad, 

Para atender á los gastos de ins-

las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9. A El contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acó-' 
pios de los proyectados en cada kilómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del veinte por 
ciento de su prerupuesto. 

10. 
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al pa
gador de la provincia todos los meses que 
ejecute obra y antes del día i5 la cantidad 
de cincuenta pesetas, no cursándose men
sualmente las certificaciones de obra eje
cutada correspondiente á los contratistas 
que no se hallen al corriente de las canti
dades que deban depositar para atender á 
los referidos gastos. 

Madrid, seis de Mayo de mil novecien
tos once. 

El Director general, 
Armiñán. 

( E . - 2 3 5 . ) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Febrero de 1911 , esta Direc
ción general ha señalado el día 10 del .pró
ximo mes de Junio, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación durante 1911-12 
de la carretera dq Madrid á Toledo, kiló
metros 3 al 6, provincia de Madrid, cu
yo presupuesto de contrata es de pese
tas 65.837,5o. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de n de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto en dicho Ministe
rio y em el Gobierno civil de la provincia 
de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas"hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 5 
de Junio próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 
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Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig-
aarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 66o 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
preposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, seis de Mayo de mil novecien
tos once. 

El Director general, 
Armiñan. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , 
según cédula personal núm , en
terado del anuncio publicado con fecha 

. . de último y de 
las condiciones y'requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
dé las obras de de la 
carretera de . . , pro
vincia de , se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y.llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Cendiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aproba-, 
das por Real decreto de 13 de. Marzo 
de I903 y de las comprendidas en la 
Real orden de 8 de Julio de 1902, han 
de regir en la contrata de las obras de 
acopios de piedra para la reparación 
de ios kilómetros 3 al 6 de la carrete
ra de primer orden de Madrid á To
ledo, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 65.837,5o 
pesetas. 

1 .* El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia donde 
radica la obra. 

g . 4 . Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
cómo fianza, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 10b del 
importe del presupuesto de contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los'hubiere. 

4 ' a Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de sesenta 

días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberán quedar termi
nadas en dos años. 

5. a Todos los gastos de replanteo, de 
liquidación y los de inspección y vigilan
cia de las obras serán de cuenta del con
tratista. 

6. a Se a c r e d i t a r á mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico,' con el descuento correspondien
te, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre
supuesto del Ministerio de Fomento. 

7. A El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone más que la suma á 
partes iguales en cada año, de la que se 
"deducirá la parte correspondiente á la ba
ja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el artículo 38 del 
pliego de condicioaes generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas-en que deban rea
lizarse los pagos. 

8. a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
paia obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho- á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9 . a El contratista cumplirá las órdenes 
que reciba de los Ingenieros, sin derecho 
á reclamación alguna, no sólo para poner 
mayor ó menor número de acopios de los 
proyectados en cada kilómetro, sino tam
bién para aumentar ó disminuir la obra 
subastada en menos del veinte por ciento 
de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al pa-
gador de la provincia todos los meses que 
ejecute obra y antes del día i5 la cantidad 
de cincuenta pesetas, no cursándose men
sualmente las certificaciones de obra eje
cutada correspondiente á los contratistas 
que no se hallen al corriente de las canti
dades que deban depositar para atenderá 
los referidos gastos. 

Madrid, seis de Mayo de mil novecien
tos once. 

El Director general, 
Armiñán. 

(E —236.) 

IYUNIÁIMTÜ BE MADRID 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de 3i de Marzo últi 
mo, y sancionado lá Junta municipal en 
2-5 de Abril siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de 
material de plomo trabajado en tuberías 
y planchas de diferentes luces y espeso 
res, para los ramos de Fontanería-Alcan
tarillas, Arbolado y Parques y Jardines, 
hasta el 3i de Diciembre de 1915 , bajo los 
siguientes pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
ARTICULO i.° 

Objeto de esta contrata. 
Es objeto de esta contrata el suministro 

á los ramos de Arbolado, Parques y Jar
dines y Fontanería-Alcantarillas de tu
berías de plomo de diferentes diámetros 
y espesores, y planchas del mismo rnate-
rial de diferentes gruesos, materiales que 
el contratista deberá entregar en los pun
tos que se le designen, ya sean dentro de 
la Capital ó fuera de ella, tan sólo para los 
pueblos que linden con el término muni
cipal de Madrid. 

Se exceptuarán de esta contrata los ma
teriales á que la misma se refiere que em
plee el Canal de Isabel II y los que estén 
incluidos en las obras por contrata que 
ejecute el Municipio. 

ARTICULO 2 . 0 

Duración de esta contrata. 
Esta contrata empezará á regir desde 

el día en que se dé cuenta á esta Dirección 
que se ha otorgado la correspondiente es. 
critura, y terminará el 3i de Diciembre 
de 1915; 

A los treinta días del en que, según el 
párrafo anterior, debe comenzar á regir 
esta contrata, tendrá obligación el contra
tista de empezar á servir los pedidos que 
se le hagan. 

ARTICULO 3 ° 
Entidad de la contrata. 

La presente contrata se basará única
mente en los precios tipos que se marcan 
en el artículo 1 1 , quedando indetermina
do el gasto que en el período total de la 
contrata por cada uno de los años que la 
misma comprende haya de hacerse; de 
suerte que el contratista no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este asunto, sea 
el que quiera el servicio que se le pida por 
los expresados ramos, quedando el Exce
lentísimo Ayuntamiento en completa li 
bertad de mandar realizar el que sea ne
cesario con arreglo al desarrollo de los 
trabajos y á los créditos que para los mis
mos se hayan consignado en los presu
puestos ordinarios ó en los extraordina
rios que se aprueben. Sin embargo, para 
fijar la cantidad que tendrá que consignar 
el contratista como fianza para garantía 
del cumplimiento de su contrata, y sólo 
para este fin, se calcula prudencialmente 
que el gasto anual de este suministro po
drá elevarse á unas 3o.000 pesetas. 

ARTICULO 4 . 0 

Condiciones de los materiales. 
Las condiciones que deben reunir los 

materiales objeto de este pliego son las 
siguientes: 

Las tuberías serán fundidas y su plomo 
de primera calidad, con un espesor uni
forme en toda su longitud, no admitién
dose el que presente agujeros, poros, es
trías ó ranuras ni cuerpos extraños que 
le impurifiquen. 

Los tubos de plomo deberán proceder 
de fábrica* ya acreditadas, debiendo com
probarse al recibirlos las dimensiones y 
peso. 

Los tubos «e someterán además cuan
do se crea necesario á la presión hidráu
lica á que técnicamente deban resistir 
con arreglo á su diámetro y espesor. 

Las planchas de plomo deberán reunir 
las mismas condiciones de bondad que 
los tubos. Deben ser de superficie lisa, de 
espesor uniforme; el plomo no ha de con
tener más del dos por ciento de inapure-

zas, y el peso ha de corresponder á h, 
dimensiones de la plancha. 

El coeficiente de fractura por e x t e n s Í 0 B 

ha de ser por lo menos de dos kilogramo, 
por milímetro cuadrado, y por compre 
sión, de cuatro kilogramos. 

ARTICULO 5.° 
Modo de hacer los pedidos. 

Los pedidos de cualquiera de los mate-
ríales comprendidos en este pliego se ex
tenderán por escrito en un libro talonario* 

Un ejemplar se entregará al contratista 
en el que se expresarán el sitio de entre
ga del material y la cantidad del mismo 
autorizado por-Jos Facultativos corres
pondientes, y el que queda unido al libro, 
que sará copia exacta del anterior, lo fir! 
marán dichos Facultativos con el visto 
bueno del Excelentísimo señor Alcalde 
Presidente. 

ARTICULO 6.^ 
Reconocimiento y recepción de los mate

riales. 
El reconocimiento y recepción de los 

materiales se hará en los puntos de entre
ga por el Facultativo que haya hecho el 
pedido ó el empleado que el mismo desig
ne, haciéndose cargo la Administración 
de todo lo que resulte admisible, y dese
chándose la que no reúna las condicio
nes marcadas en este pliego. 

Los materiales desechados deberán re
tirarse en el término de veinticuatro ho
ras, y si así no lo verificase el contratista 
quedarán de propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento, sin ser de abono para el 
contratista, el que no tendrá derecho á re
clamación de ninguna clase. 

Para la reccepción de materiales la 
Administración podrá efectuar los reco
nocimientos y análisis que estime perti
nentes, siendo de cuenta de la contrata los 
gastos anejos á los mismos, pudiendo em
plearse para dichos reconocimientos ó 
análisis las horas ó días que fuesen nece
sarios, no considerándose terminada la 
recepción hasta tanto se ultimen las prue
bas que se efectúen. Hecha la recepción 
se extenderán actas, eñ las que se expre
sará el punto de entrega y la cantidad de 
materiales suministrados. Dichas actas 
serán firmadas por los que asistan á la re
cepción. 

ARTICULO 7 . 0 

Multas en que incurrirá el contratista si 
no sirviera los pedidos en los plazos 
marcados. 
•Si el contratista no sirviera el pedido en 

el plazo marcado, el Excelentísimo señor 
Alcalde Presidente podrá imponer una 
multa al contratista de diez á quince pe
setas por cada día de retraso. 

Incurriendo el contratista en quince fal
tas por este concepto, el Excelentísimo 
Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato, á tenor de lo que marcan los 
artículos 34, 35 y 36 del Real decreto de 
24 d;-. Enero de i9o5 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales. 

ARTICULO 8.° 
Facultad del Ayuntamiento de, adquirir 
• los materiales á que se refiere esta eon-
í'trata en el easo de no suministrarlos el 
contratista á su debido tiempo y forma 
de efectuar el pago de los mismos. 
Sin perjuicio de las multas que se ex

presan en la condición anterior, y con ob
jeto de que el servicio no sufra retraso, 
en el casó de no servir á su tiempo los pe
didos, podrán [adquirirse por administra-
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ción todos lo» materiales comprendidos 
e n esta contrata que hagan falta, de cual
quier punto y á cualquier precio. 

El importe total del material suminis
trado por otro proveedor se acreditará 
por medio de dos certificaciones: una, por 
el valor de dicho material, con arreglo á 
Jos precios tipos de subasta, y otra, con 
cargo á la fianza que tenga prestada el 
contratista, por el que represente el exceso, 
sobre los referidos precios tipo». 

ARTÍCULO g.° 
¡iodo de hacer efectivas las multas y el 

exceso de precio de los materiales ad • 
quiridos en la forma á que hace refe • 
renda el articulo anterior. 
Las multas que puedan imponerse al 

contratista con arreglo á lo preceptuado 
en el artículo 7 . 0 , así como el exceso del 
importe que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo anterior, puedan tener los ma
teriales que se adquieran por administra
ción, se harán efectivas de la fianza pres
tada por aquél cómo garantía del cumpli
miento de este contrato, caso preciso de 
sus bienes en la forma que establece el ar
tículo 36 del citado Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

ARTICULO 10 

Obligaciones del contratista de completar 
la fianza. 

El contratista deberá completar la fian
za siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que 
se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido requeri
do para que complete la fianza no lo hu
biese hecho, se declarará rescindido el 
contrato, á tenor de lo qse previene el ar
tículo 37 del citado Real decreto de 24 de 
Enero de 1905 y con los efectos del ar
tículo 24 del mismo. 

ARTICULO 11 
Precios tipos. 

El precio tipo para la subasta será el de 
57 céntimos (cincuenta y siete eént'mos 
de peseta) el kilogramo de tubería de plo
mo, de todos los diámetros superiores á 
ocho milímetros de luz y dos milímetros 
de grueso, y para las planchas cuyos es
pesores sean superiores á un milímetro. 

El precio tipo para la subasta de los tu
bos de ocho milímetros de luz ó inferiores 
y dos de espesor, así como para las plan
chas de un milímetro ó inferiores, será el 
de 66 céntimos (sesenta y seis céntimos 
de peseta) el kilogramo. 

Los materiales se abonarán al peso, 
aplicándose el precio tipo, deduciendo la 
baja ó mejora del remate, si la hubiere. 

ARTICULO 12 
Adquisición de materiales análogos á 
aquellos que hace referencia esta contrata. 

Si el servicio de las obras municipales 
necesitara algún material análogo á los 
fijados en el primer artículo y no com
prendidos en este pliego de condiciones, el 
contratista queda obligado á suministrar
lo, fijando su precio contradictoriamente 
entre dicho contratista y el funcionario á 
quien corresponda el pedido, debiendo 
hacerse la baja ó mejora del remate, si la 
hubiera habido. 

Si no se llegare á un acuerdo para la 
fijación del precio contradictorio á que se 
refiere el párrafo anterior,~se hará constar 
por escrito esta disconformidad, y la Ad
ministración podrá adquirir el material 
de cualquier suministrante, siempre que 

la cuantía no exceda de dos mil pesetas 
anuales. 

ARTICULO i3 
Relaciones valoradas. 

Al final de cada mes se hará por los Fa
cultativos correspondientes las relaciones 
valoradas de los materiales y objetos re
cibidos durante dicho mes en cada ramo, 
aplicando á cada uno de los objetos que 
figuren en e! acta como recibidos el pre
cio tipo que les corresponda. 

Estas relaciones, que se formarán en 
vista de las actas á que hace referencia 
el artículo 6.°, deberán estar firmadas por 
el Facultativo que asistió á la recepción, 
y el contratista ó su representante; lleva
rán además el conforme del Ingeniero Di
rector ó Jefes de los servicios respectivos. 

ARTICULO 14 
Certificaciones mensuales para el pago 

de los efectos suministrados. 
El importe de los materiales y efectos 

suministrados por el contratista durante 
él mes se le acreditará por medio de cer
tificaciones mensuales que expedirán los 
Facultativos respectivos con el vistobue-
no del Excelentísimo señor Alcalde Presi • 
dente. A estas certificaciones se acompa
ñarán las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certificaciones 
empezará á conterse él plazo de dos me
ses á que se refiere el artículo 3g del ya 
indicado Real decreto de 24 de Enero 
de igo5. 

ARTICULO 15 
Baja ó mejora en el rematé. 

La baja ó mejora que se haga en el acto 
del remate será de un tanto por ciento en 
los precios tipos fijados en el artículo 1 1 . 

Por tanto, en las proposiciones que se 
hagan en el acto de la subasta, que debe 
rán estar redactadas con arreglo al mode
lo que acompaña el pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberá decir
se én la parte de dicho modelo destinada 
á hacer la proposición lo siguiente á la 
letra: si no se hiciese baja, «por los precios 
tipos>, y si se hiciese, «con la rebaja de 
tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos», desechándose en el acto toda pro
posición que no esté redactada en esta; 
forma. 

ARTICULO 16 
Otras condiciones que regirán para este 

contrato. 
Sin perjuicio de cuanto queda estipula

do en estas cendiciones, regirán también 
las económico-administrativas que se dic
ten para este contrato. 

Regirán asimismo las del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905 sobre contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales y las de la Ley de 14 de Febrero de 
I907 relativa á la protección nacional que 
más adelante expondremos. 

ARTICULO 17 
Gastos que son de cuenta del contratista. 

Será de cuenta del contratista el abono 
de las cantidades que tiene que satisfacer 
en los fielatos por los derechos de intro
ducción establecidos por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, advirtiendo que al modi
ficarse ó suprimirse este arbitrio munici
pal se tendrá en cuenta dicha modifica
ción, aumentándose ó disminuyéndose el 
precio en la cantidad que corresponda por 
este concepto;. , 

También es obligación del rematante 
pagar los anuncios, honorarios devenga

dos y suplementos adelantado* por el 
Notario,que autorice la subasta, escritu
ra y, en general, toda clase de gastos 
que ocasione la subístá y formalización 
del contrato. 

ARTICU O 18 
Canje del miterial viejo por nuevo. 

El contratista viene obligado á hacerse 
entrega del material viejo que se le en
tregue y a q u e se refiere esta contrata, 
entregando en sustitución del plomó vie
jo de todas clases tubería nueva de las di
mensiones que se le pidan. 

En este eambio se guardará la siguiente 
proporción; por cada 100 kilogramos de 
plomo viejo que se entrega al contratista, 
abonará éste cincuenta y siete kilogra
mos de plomo nuevo. 

ARTICULO 19 
Obligación del contratista de suministrar 

los materiales qué necesite el Ensanche 
y hacer para el mismo los canjes d que 
se refiere el artículo anterior. 
El contratista suministrará los materia- ! 

les que se pidan, y hará los canjes á que 
hace referencia el artículo anterior para 
el servicio del Ensanche en las mismas 
condiciones que resulte adjudicada esta 
subasta, siempre que así lo acuerde el 
Excelentísimo Ayuntamiento, á propues 
ta de la Comisión respectiva, y sin que 
en ningún caso pueda considerarse por 
esta condición obligada la Corporación 
municipal ni prejuzgado derecho alguno 
á favor del contratista. 

ARTICULO 20 
Obligación de los empleados del contra

tista para la Administración. 
Todos los empleados y dependientes 

del contratista guardarán el respeto y 
consideración debidos al señor Alcalde 
Presidente, á los Concejales, al Ingeniero 
Director, Jefes de los servicios y demás 
funcionarios del Municipio que hagan sus 
veces, atendiendo y cumpliendo cuan
tas observaciones relativas al servicio se 
les hicieran. 

El Ingeniero Director ó Jefes podrán 
exigir al contratista que despida á aque
llos de sus dependientes ú operarios que 
cometan alguna falta, cuya orden debe
rán cumplir inmediatamente. 

ARTICULO 2i 
Obligación por parte del contratista de 

seguir ejecutando ésta e'ase de suminis
tros hasta que se hayan «umplido los 
requisitos qae determina este articulo. 
Si á la terminación de esta contrata no 

se hubieren realizado las dos subastas á 
que hace referencia el árt. 8.° del Real 
decreto sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 de Ene
ro de igo5, se considerará ésta prorroga
da, sin que por ello tenga derecho el con
tratista á reclamación alguna hasta que, 
realizadas dichas dos subastas en los pla
zos que prescribe el mencionado Real 
decreto en su art. 29, sin que en ninguna 
de ellas hubiese rematante, pueda la Cor
poración municipal contratar el servicio 
sin necesidad de subasta ni concurso, á 
tenor de lo que prescribe el inciso 5.° del 
artículo 41 del tan mencionado Real de 
creto. 

ARTICULO 22 
; Protección á la producción nacional. 

Este contrato habrá de celebrarse con 
arreglo á la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
y en su virtud solamente serán admitidas 

proposiciones en que se ofrezcan artículos, 
y efectos de producción nacional, salvo 
en los casos que autorice la relación de 
excepciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del art. 2.P de dicha Ley. 

ARTICULO 2 3 
Otras prescripciones relativas á la pro

tección de la producción nacional que 
deberán regir para este contrato. 
Para cumplimentar el Real decreto de 

22 de Junio de 1910 regirán para este 
contrato los artículos i 3 , 14, i5 y primer 
párrafo del 17, contenidos en el Regla
mento para la aplicación de la citada Ley-
de 14 de Febrero de 1907, aprobada porr 
Real decreto de 23 de Febrero de"1908, y. 
adicionado por la de 25 de dicho año y 12 
de Marzo de 1909. 

Art. i 3 . Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura ó proposición admisi
ble una subasta ó un concurso sobre ma
teria reservada á la producción nacional, 
se podrá admitir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta ó el segun
do, concurso que se convoque, con suje
ción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Art. 14. En la segunda subasta ó en 
el segundo concurso, previsto por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los. 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, mientras el precio de aqué
llos no exceda al de éstos en más deí lo 
por 100 del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y valuarán por se
parado. En tales contratos lá preferencia 
del producto nacional establecido por el 
párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha 
relación. 

Art. i 5 . En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mone
da española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los 
transporte y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega se
gún las condiciones del contrato. . 

Art. 17 (pr'mer párrafo). Las autori
dades y los funcionarios de la < Adminis-, 
tración que otorguen cualesquiera contra
tos para servicios ú obras públicas debe-' 
rán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cualquier 
forma (directa, concurso ó subasta) á la 
Comisión protectora de la producción 
nacional. 

Madrid, 4 de Marzo de 1911 .—El Inge
niero Director, P. Núñez Granes. 

EcQnómico-sssimanSsSir 'at i v a s 
i . a La subasta se verificará con todas 

las formalidades establecidas en el art. 18 
del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, parala contratación de 
servicios provinciales y municipales, el 
día 28 de Junio de 1911 , á las dace, en la 
primera Casa Consistorial, Plaza de la 
Villa, número 5, bajo la presidencia del 
Excelentísimo señor Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto dele
gue; asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, 
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- f uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), durante las horas de doce á 
des, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

3 . a El precio tipo para esta subasta 
será el determinado en el art. 11 de las 
condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto mu
nicipal de cada uno délos años respec
tivos. 

4.* Los licitadores que concurran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos la fianza pro
visional de i .5oo pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de la mis- j 
ma, pudiendo verificarlo en metálico ó en j 
cualquiera de los valores ó signos qtae ¡ 
determina el art. 12 de la Instrucción an
tes citada, computándose éstos en la for
ma que se establece en el art. i 3 d e l a 
misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría (pri
mera Casa Consistorial), en los días há
biles, desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en 
que aquélla haya de tener lugar, y duran
te las horas de doce á dos déla tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6. a Ei rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan 
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 25 de la Instrucción de 24 
de Enero 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

7 . a El iicitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escritu
ra, entregando el documento que acredita 
haber consignado como fianza definitiva, 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de tres mil pesetas para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán c o m p u t a d o s 
igualmente que en aquéllas. 

8 . a Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, ó no concurriera al otorga
miento de la escritura, ó no llénaselas 
condiciones precisas para ello der-tro del 
plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá serie concedida por causa jus
tificada, sin que en ningún caso pueda ex
ceder de cinco días, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

g. a El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al lici 
tador en la obligación de cumplir el con • 
trato si le fuese definitivamente adjudica
do el remate; pero no le da más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación •definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El Excelentí
simo Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 

facultad que le concede el art. 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas. 

1 1 . El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el tuero de su Juez y do
micilio, y exprés imente se somete á los 
Tribunales de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias 
y demás que origine la subasta, así como 
el importe de la inserción de todos los do
cumentos que lo hayan sido para la mis
ma en los diarios oficiales de Madrid 
presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe de los 
Derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de pre
sentar la escritura de adjudicación en las 
.oficinas liquidadoras dentro de !oa plazos 
legales, sin cuyo requisito 'no se le satis
fará por el Excelentísimo Aynntamien-
to cantidad alguna por cuenta del con 
trato. 

14. Todo Iicitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sociedad deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además 
de la proposición que haga ajustada al 
modelo inserto ea los anuncios, copias de 
la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal 
la personalidad del Iicitador para gestio
nar á nomb-e y en representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha 
de haber sido previamente y á su costa 
basianteado por cualquiera de los señores 
Letrados Consistoriales, 

i.5. Las 

el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal. 

Madrid, i 5 de Marzo de 191 r —El Se
cretario, F . Ruano. 

DILIGENCIA.—Por la presente se hace 
constar que, en cum ilimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada 
esta subasta durante el término de diez 
días, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna. 

Madrid, 18 de Mayo de 1911 .—El Ofi
cial del Negociado, Leoncio Izquierdo.— 
V . ° B.Q-~E1 Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase J I . * , y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta del suministro de material de plo
mo trabajado.» 

Don . . . . . . que vive , enterado de 
las condiciones de la subasta en pública 
licitación del suministro de material de | 
plomo trabajado en tuberías y planchas 1 
de diferentes luces y espesores para los ¡ 
ramos de Fontanería-Alcantarillas, Arbo- ] 
lado y Parques y Jardines, hasta el 31 de j 
Diciembre de 1915, anunciada en la Gaee- i 
ta de,Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de { 
la provincia en los días y de \ 
s . . . . , conforme en un todo con las mis- f 
mas, se compromete á tomar á su cargo ¡ t ( c u l o t r e j n t a u n Q d e , a l d e . q 

dicho suministro con estricta sujeción a j ¿e Abril de mil ochocientos ochenta y 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: ] ocho, estableciendo el juicio por Jurados, 
por los precios tipos ó con la baja de i he acordado se proceda e i la Sala-audien-
tanto por ciento—en letra—en los precios í £a de este Juzgado, sita ea la calle del 

Otro, modificando el concepto 87 del 
vigente presupuesto en el sentido de qu e 

las básculas automáticas destinadas ex
clusivamente á pesar satisfagan como 
arbitrio 5o pesetas anuales en vez de i5o 
que se fijan en dicho concepto. 

Otro, disponiendo se reconstituya en 
el cap. I del vigente presupuesto del En
sanche un cargo de Jefe de Negociado de 
primera clase, designando para ocuparlo 
al funcionario excedente que le corres
ponde. 

Otro, autorizando para percibir en con
cepto de remuneración los haberes co
rrespondientes á un Dalineante del En
sanche. 

Lo que se. anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley.—Madrid, 20 de Mayo de 1911. 
—El Secretario, Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

(Núm. 2.049.) 

Provideacias judiciales 
Juzgados de 1. a instancia 

CHAMBERÍ 
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez de 

instrucción interino del distrito de 
Chamberí de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo treinta v uno de 

tipos.) 
Madrid . . . . . de de 191 . . . 

(Firma del proponente.) 
(E.—23g.) 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria
les el día 22 del corriente, a las diez de la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Sobrt la mesa. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta-

| miento autorizando para percibir en con-
proposíciones para optar á es- j cepto de remuneración los -haberes co

ta subasta deberán ser extendidas en pa- j rrespondientes, á un. Oficial de cuarta 
clase del Ensanche. 

De nuevo despacho. ' 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta

miento, aprobatorio de los pliegos de con-
{ dicioues para subastar las obras de afir 

mado de pedrusco irregular sobre base de 
hormigón en la calle del Pacifico, entre la 

peí del timbre del Estado de la clase 1 1 . a , 
y los resguardos de los depósitos provisio
nales se presentarán debidamente reinte
grados con un sello municipal de diez pe
setas, especial de subastas, por cada 5oo 
pesetas ó fracción de ellas, según lo esta 
blecido en el presupuesto municipal vi-

Puerta de Atocha y el Cerro de la Plata, gente; y si á cualquiera de aquéllos falta
se el todo ó parte del indicado reintegro, j c u y o p r e s u p u e s t o asciende á 4 5 4 . 2 3 o pe
sera exigido en el acto al Iicitador por el | s e t a s . 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse á satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional ó de la definitiva, caso de que 
se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Ingeniero Director 
de vías públicas visada por el Excelentí
simo señor Alcalde Presidente en que 
conste haber cumplido las condiciones es
tipuladas, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al re
matante. 

17. El rematante queda obligado á rea
lizar el correspondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en este 
servicio, en cuyo contrato habrá de que
dar estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, 

Otro, aprobatorio de una transferencia 
de 3o.000 pesetas del capítulo XI «Im
previstos» del vigente presupuesto al ca
pítulo I del mismo, para el pago de alqui
leres de locales que ocupan los Juzgados 
municipales. 

Otro, aprobatorio de una transferencia 
de crédito de 10.000 pesetas del cap. XI 
«Imprevistos» del vigente presupuesto 
5.000 pesetas al cap. II, art. concep
to 89, para pago de alquileres de locales 
de Tenencias de Alcaldía, y 5.000 al ca
pítulo V, art. i.°, concepto 282 del mis
mo presupuesto, para pago de alquileres 
de Casas de Socorro. 

Otro, reformando el Apéndice 17 del 
presupuesto en cuanto se refiere á las li
cencias de automóviles de turistas y al 
plazo de validez de las de libre circula
ción. 

General Castaños, número uno, al sorteo 
de los seis Ve cales que, bajo Ja presiden
cia dsl Juez que suscribe, y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro .por 
terr-torial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este distrito ara la 
formación de las listas de los Jurr os co
rrespondientes al mismo, habiéndose se
ñalado para el expresado acto el día pri
mero del entrante mes de Juni-n y hora 
de las dos de su tarde. 

Dado en Madridá veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos once.—Miguel Ochoa. 
El Secretario de Gobierno, Juan P.Pérez. 

Banco de E s p a ñ a 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de los depósitos transmisibles nú
meros seiscientos sesenta y nueve mil 
trescientos catorce y seiscientos ochen
ta y un mil cuatrocientos ochenta y 
uno, expedidos por este Establecimien
to en veintisiete de Enero y nueve de 
Julio de mil novecientos diez á favor 
de Don Nazario Pindado Gil y Doña 
Pilar Menéndez Martínez, indistinta
mente, se anuncia al público por ter
cera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día veintiocho de Abril 
próximo pasado, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
^determina el artículo sexto del Regla
mento vigente de este Banco; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid, veinte de Mayo de mil nove
cientos once. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

( A . — 2 2 9 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid 


